
Ref: Despacho Comisorio No. 00213-2021 Juzgado 12 Civil Municipal de Bogota 
 RAD 2020-00207 Ejecutivo singular  

DIGITAL SOLUTIONS FOR BUSINESS S.A.S. contra ONE CLICK S.A.S. 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Encontrándose al despacho para resolver sobre el auxilio de la comisión, se 
observa que no se allegó la solicitud inicial realizada por el apoderado de la parte 
demandante, lo que impide corroborar que lo ordenado por el Juzgado corresponde 
con lo solicitado. 

 
Por tal motivo, se ordena devolver el comisorio sin diligenciar, para que el 

comitente tome las medidas del caso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 
 
 

  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 14 de abril de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 024 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

